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i5 Queda derogado el artículo^ 13 de mi 
Real decreto de 29 de Enero del año próxima 
pasado de 1834. _ «

El trigo y harinas procedentes de las Is- 
íás Baleares gozarán de la misma franquicia y li
bertad para su introducción en la Península que 
el trigo y harinas de las demas provincias del
Reino. , . . . ,

'3.° Para precavér el,contrabando se exigirá 
^n las Aduanas á los dueños ó consignátarios de 
cargamentos de trigo y harinas procedentes de 
las Islas Baleares, ademas de los documentos es
tablecidos por regias generales, un certificado 
del Gobernador civil de dichas Islas, del que 
résulté que estos frutos son producción de ellas, 
sin cuya circunstancia no se permitirá el des
embarco. . , , 1 1 1

4.° El Gobernador civil de las Islas Baleares, 
para otorgar estos certificados, se cerciorara de 
que el trigo y harinas que se traten de embar
car para la Península son de producción de ellas; 
'especificará su calidad y cantidad, y no percibi
rá derechos por razón de las diligencias que ten
ga que practicar al efecto, quedando responsa
ble de los abusos que se cometan en la expedi
ción de dichos certificados, y remitiendo noticia 
circunstanciada de laá que librare al Ministerio 
de vuestro caigo. /

Tendréislo entendido, y dispondréis le nece
sario á su cumplimiento.— Esta rubricado de la 
Real mano. = De orden de S. M. lo comunico a 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca.”

Lo que participo á V. á los ex presados n- 
nes. Dios guarde á V. muchos anos. Vallado- 

> lid 12 de Febrero de 1835.— El Conde de Cabar- 
rús.zz:Señores Justicia y Ayuntamiento de....

ARTICULO DE OFICIO.

^eal ilécrtto derogando el articulo i3 del Reíd 
decreto de 29 de Enero de 1834, sobre ’^Vt^ar- 
se como extrángérOs el trigo y harmas pt aceden- 

tes de lets islets êdlectr^s*

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
ÜdÆEl Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior eon fecha 29 de 
Enero último me dice lo que signe:

Su Majestad la REiNÂ Gobernadora se ha 
servido dirigirme con esta fecha el Heal decreto 
siguiente.—Enterada de las exposiciones que me 
han dirigido la Junta de Comercio y a Sociedad 
económica de Amigos del País de Mallorca, ma
nifestando los perjuicios que origina a la agri
cultura y al comercio de las Islas Baleares la pro
cidencia adoptada en mi Real decreto de 29 de 
Enero de 1834, para que se reputen como ex
trangeros para su importación en la Península 
el trigo y harinas procedentes de las mismas Is
las: penetrada de la justicia con que solicitan 
aquellas Corporaciones, que observandoseja de- 

-hida reciprocidad se permita en la España pe- 
>ninsular la entrada del trigo y harinas sobrantes 
en las Islas, asi como se permite en ellas la de 
los granos procedentes de las otras provincias 
del Reino; y teniendo en consideración que con 
regir en Mallorca como en toda la Monarquía la 
ley prohibitiva dé 17' de Febrero de 1824, re
lativa á la introducción de granos extrangeros, 

■ se aleja el temor de que tenga lugar el contra
bando á la sombra de la producción de aque 
pais, oidp el Consejo de Gobierno, y contor- 

: mandome con el dictamen riel de Ministros, he 
venido en decretar lo siguiente :
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Real orden declarando que los mozos dedicados 
à la labranza manejando yunta^ aunque se 
casen antes de let edad de diez y ocho años, go
zan de la exención que les concede la Ordenanza 

de Milicias.

Don Vicente Cafuér y Chaves, Caballero de 
Jas Reales y Militares órdenes de San Fernando 
de i.® clase y San Hermenegildo, condecorado 
con varias Cruces de distinción por acciones de 
Guerra, Abogado del ilustre Colegio de Madrid, 
Teniente Coronel del Regimiento Provincial de 
Valladolid, y como tal encargado de su Jurisdic
ción, &C.

El Exorno. Señor Inspector General de Mili
cias, Conde de San Roman, con fecha 3i de 
Enero me comunica la circular que á la letra 
dice asi. ~ El Señor Subsecretario de Guerra en 
ai del que fina me comunica de Real orden lo 
siguiente. =± Exorno» Señor. = El Señor Secreta
rio de Estado y del Despacho de la Guerra dice 
al Capitan General de Extremadura lo que si
gue. zz: Enterada la Reina Gobernadora de la 
instancia promovida por parte del Ayuntamiento 
del lugar de Pescueza, Corregimiento de Coria^ 
en solicitud de que se declare que los mozos de
dicados á la labranza manejando yunta, aun
que se casen antes de la edad de diez y ocho 
^ños, gocen de la exención que les conced® el 
art. i3, título a.® de la Ordenanza de Milicias, 
y que por consiguiente no son infractores de la 
ley: y S. M., conformándose con el dictamen del 
Supremo Tribunal de Guerra y Marina, se ha 
dignado resolver que manifieste á V» E., para 
que lo haga al Ayuntamiento de Pescueza, que 
la Ley penal que sujeta al sorteo de Milicias á 
los que se casan antes de diez y Ocho años, no 
priva á los interesados de las justas exenciones 
que según Ordenanza les corresponda por cual
quiera razón, siendo el objeto de dicha ley el 
evitar que adquieran la de casados por un pre
maturo casamiento. De Real orden lo digo á 
V. E. para su inteligencia y efectos indicados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2,1 de 
Enero de 1835.“Valle de Rivas.“Lo trasladó 
a V. para su conocimiento y efectos conve
nientes en los casos de igual naturaleza que pue
dan ocurrir.

Habiendo igualmente dicho Señor Exemo. 
tenido á bien nombrar Asesor de esta jurisdic
ción á Don Manuel Martin Lozar, ex-Decano, 
é individuo del ilustre Colegio de Abogados de 
esta Real Audiencia con fecha 23 del mismo, 
con el fuero y ciernas gracias y preeminencias 
correspondientes á este empleo, se hace saber á 
las Justicias de esta Provincia para los efectos 
que haya lugar: é igualmente el nombramiento 
que también ha obtenido de S. E. con fecha del a6 
dei expresado mes para servir la Escribanía del

Juzgado Don Calixto Sánchez, Escribano de 
5®"o«^® V»“«*>JM II de Febrero 
de 1835. zz: Vicente Cafuér y Chaves.

Circular de la Comisión central de Instrucción 
primaria.

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid = 
ya Comisión central de Instrucción primaria me 
dice lo siguiente:

„La Comisión central creada por S. M. la Reina 
Gobernadora en Si de Agosto de este año para ex
tender los beneficios de la Instrucción primaria á 
todos los pueblos de la Monarquía, según lo permi
tan sus circunstancias ; deseosa de llevar á efecto tan 
generosas é importantes miras, se halla en el caso 
de dirigirse á V. S. como Presidente de la Comisión 
ytablecida en esa Provincia, requiriendo su ilustra
do celo y eficaz cooperación. El único medio de que 
U mat^4tal solicitud de S. M. y los buenos deseos 
de la ComiSion central puedan. producir*‘el efecto 
apetecido en mejora de las costumbres públicas re- 
torma de los abusos y fomento de los pueblos, con-

^^ Comisión provincial presidida’ por 
V. y, correspondiendo á la confianza que merece al 
Cobierno, transmita á las Comisiones de partido v 
estas á las de pueblo, el noble y patriótico impulso 
que debe animar Sus tareas.

La^ Comisión central no só propone destruir lo 
que existe, sino^ mejorarlo y completarlo: ni será la 
generación naciente la única que se aproveche de 
sus mod.estos trabajos, sino que se atreve á esperar

^^ cocida participe tambien de su ventaiosá 
influencia. De todos modos á V. S, y sus dignos co
laboradores en esta misión de benevolencia y públi
ca utilidad, serán debidos los frutos que sucesiva
mente debe producir á la Nación la mejora general 
de la. Instrucción primaria^ y aunque para hacer 
el bien no necesitan de estímulo agenO los pechos 
generosos, todavía será grato á su imaginación con
templar el aprecio que sus compatriotas les reservan 
en digna correspondencia á sus esfuerzos.

Esta Comisión central, para cumplir lo dispues- 
^^^^ Instrucción circulada en Real 

orden de 21 de Octubre último, necesita conocer el 
número de individuos de ambos sexos que saben leer 
y escribir en toda la Monarquía, el de escuelas de 
primeras letras existentes, el de niños y niñas que 
a ellas^ concurren, y la calidad de los fondos desti
nados a sostenerias. A fin de conseguir estos datos 
importantes que deben servir de base para sus ope- 
raciones Sucesivas, nos dirigimos á V. S. al tenor 
del articulo 18 dc la mencionada Instrucción, con 
a esperanza, de que esa Comisión provincial, dcs-

^^‘^^ «». actividad y celo, no solamente fa
cilitara las noticias que por su parte le correspon
den, sino que excitará á las Comisiones de partido 
y pueblo, para que de mancomun se ocupen con 
ardor en el mas breve y exacto desempeño del im
portante encargo que igualmente se les encomienda.

c tenemos el hbnot de acompañar á
V, S., señalados con el número i.% los adjuntos mo- 
ddos y estados particulares, de los cuales arbitrará 
la celosa autoridad de V. S. que se impriman en 

ejemplares, cuantas poblaciones 
existan en la Provincia. La Comisioa provincial re- 
mitiy a cada una de laS de partido el número de 
estados correspondiente á las poblaciones compren
didas en su respectiva- demarcación, con encargo de 
que los distribuya en ellas, exigiendo de las Coijji*
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Siones de pueblo la mayor verdad y precision á lle
nar cada una de sus casillas. Al respaldo de cada 
estado pondrán las Comisiones de pueblo las obser
vaciones que les ocurran acerca de sus actuales es
cuelas, fruto que producen,-facilidad de hacer efec
tiva la dotación de los maestros ó maestras, conve
niencia de establecer otras nuevas, y arbitrios aco
modados para dotarías. De aqui es que se remitirán 
estados aun á los pueblos que no tienen ni han tenido 
escuela, pues ademas de que siempre han de llenarse 
las restantes casillas en que se. piden otros datos, las 
Comisiones de Instrucción primaria que precisamente 
deben establecerse en todos ellos, propondrán al res
paldo de los estados la.creacion de escuelas, ya para 
nn solo pueblo ó aldea, ya para varias aldeas ó ca
seríos diseminados , cuyos niños puedan oportuna
mente reunirse.

Todo lo que no quepa en las casillas respectivas 
y convenga decir, lo pondrán las Comisiones de 
pueblo al respaldo del estado, teniendo presente que 
acerca de edificio's, menage de escuela y libros, bas
tará manifestar cuántos edificios de propiedad públi
ca, legado ó donación especial hay destinados á es
cuela, y cuántos arrendados, con especificación de 
su estado y conveniencias ó defectos. Por regla ge
neral deben calificarse de defectuosos todos los que 
no estén situados en lugar saludable, y cuya pieza, 
ó piezas carezcan de suficiente extension y ventila
ción, ó no se hallen bien enladrilladas ó entabladas. 
Se expresará si están ó. no las escuelas provistas .de 
mesas y bancos, y si escasean y hasta qué punto, 
las cartillas, silabarios y libros elementales de doc
trina cristiana y lectura para los niños*

Nada mas interesante á la prosperidad pública y 
particular de una Nación que el establecimiento de 
escuelas en las aldeas y poblaciones rurales y lo cual 
ño es decir que sea de menos importancia la ins
trucción primaria en ciudades y villas de considera
ble vecindario, sino que en estas ofrece menos difi
cultades su propagación que en aquellas. Y como la 
observación de todos los países ofrezca el compro
bante de esta verdad, es del mayor interés incul
caría á las Comisiones de pueblo y de partido, para 
que tanto unas como otras se dediquen con particu
lar eficacia y esmero á promover el establecimiento 
de escuelas en las aldeas: algunos pasos progresivos 
dados al año en cada partido, producirán un resul
tado visible é importante en toda la extension de la 
Monarquía. Por lo tanto esta Comisión central se 
anticipa a consignar algunas de sus ideas sobre la 
materia, que las Comisiones de provincia, de parti
do y de pueblo, podrán aplicar y probablemente 
ampliar y mejorar.

En primer lugar es evidente que sin dotación no 
es posible que haya maestros propiamente tales en 
los pueblos pequeños, y que. sin maestros no hay 
escuelas. De áqui la necesidad de asegurar á aque
llos un sueldo fijo, el mínimo posible^ pero inde
pendiente de las retribuciones de los niños que pue
dan pagar algo, y de toda otra obvención eventual.

Este süeldo, el menor que puede asignarse á las 
escuelas, y que viene á ser en rigor una retribución 
por la enseñanza de los niños pobres, no bajará de- 
ochocientos reales vellón anuales para los maestros, 
y seiscientos para las maestras, á que será preciso 
agregar alguna suma para alquiler de edificios, ad-' 
quision de muebles, y provision de cartillas y libros 
para los pobres.

Otro principio que puede servir de gobierno es,
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q.ue asi como los gastos necesarios para el estableci
miento y conservación de una escuela normal pri
maria que provea de maestros á la provincia, han 
de gravar necesariamente sobre esta, asi tambien el 
sosten de las escuelas elementales debe ser á cargo 
de los lugares en cuyo beneficio se establecen. De 
consiguiente las escuelas se habrán de sostener en 
los pueblos, de los fondos públicos destinados o que 
se destinen á ellas por la Autoridad competente: de 
las fundaciones, ó donaciones piadosas que tuvieren 
este objeto; de otras fundaciones caritativas, cofra
días y obras pías que por haber faltado ó variado 
su primitivo y verdadero destino, ó por no alcanzar 
á cubrirlo en razón de la decadencia de sus valores, 
no son ya de conocida utilidad, sino que abusiva
mente descuidadas aprovechan solo á los administra
dores ó patronos; y en fin, de aquellas que por 
otras razones creyere oportuno el Gobierno de S. M. 
dedicar al importante ramo de la educación popular. 
Donde se careciere de estos medios, ó no bastaren á 
la dotación mínima, pero fija, de los maestros, al
quiler y menage de la escuela, será preciso, ocurrir 
á los gastos indispensables por r medio de reparti
mientos ó derramas vecinales en la forma que dis
ponga el Gobierno, mas siempre comunes á todos 
los que. pueden pagar, tengan ó no hijos qüe con
curran á la escuela; porque el beneficio de la edu
cación no se limita, como parece, á los que están 
en el acto de educarse, sino que la instrucción def 
pueblo viene á ser una medida de policía, sábia, 
oportuna y eficaz para prevenir los crímenes, con
servar la paz, y asegurar la propiedad y la vida de 

, los individuos, en cuyo concepto estamos todos obli
gados á los sacrificios que exigiere, pues disfruta- 
mos sus ventajas. Aquellos: cuyos hijos reciben ins- 

■truccion contraen ciertamente una obligación espe- 
■cial, y es justo y conveniente ‘en varios, sentidos 
que paguen, aunque sea poco, por lo que adquieren; 
pero no pudiendo todos pagár, y siendo un debér 
público el contribuir á la educación de los pobres, 
resultará que no está exceptuado ninguno de los pu
dientes de acudir con retribuciones reguladas por la 
competente Autoridad, á la formación de, una renta 
mayor ó menor, aunque siempre decente, con desti

no á los maestros. ’ ;
Tomando en consideración estas bases, y procu

rando en su consecuencia facilitar recursos y proponer 
á la Superioridad todos los arbitrios y toda la va*^!®’ 
dad de medios que ofrecen los lugares y las círcuns" 
tancias para dotar estas escuelas, deberán las mismas

^^ Partido, auxiliadas de las de los pue
blos , dedicarse á proporcionar una escuela elemental 
a, toda aldea que con los caseríos inmediatos pueda 
sostenerla, y cuando para esto no hubiese arbitrio 
o no alcanzase , prepararán y formarán distritos de 
escuela en que se comprendan, si es posible, los ca
seríos de toda clase esparcidos, por los campos, cui- 
dando de que el espacio que ocüpen estos distritos no 
sea demasiado extenso, ni tengan que andar los ni
nes para llegar á la escuela mas de media legua en 
las tierras llanas, y un cuarto de legua en las mon
tañosas y quebradas ,. sin arroyos, pantanos ó pasos 
peligrosos que atravesar. *

Contando con que un maestro pueda cuidar é 
instruir aun por el método común hasta el número 
de setenta u ochenta niños, y por el sistema lancas- 
tenano dos ó. trescientos , no debe haber inconve
niente en reunir por distritos el número mayor de 
vecinos que permitan la posición,'y circunstanciar
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del país, con él fin dé ailméntar los recúráós y pro
porcionar mejor maestro. Guando no sea absoluta
mente posible reunir un número de habitantes capaz 
de subvenir á los dispendios de una escuela por li
mitada que sea, sé procurará á lo menos formar dos 
reuniones ó pequeños distritos, que encóntrándOse en 
las mismas circunstancias > puedan óonvenirse én 
mantener y pagar un maestro que alternativamenté 
por años, medios años j ó con mayor frecuencia, pase 
de uno á otro punto á enseñar á los niños.

No deberá ser obstáculo para el arréglo de los 
distritos la diferente jurisdicción, parroquia &c., pues 
Siendo un objeto dé utilidad común, y debiendo te
ner cada escuela su respectiva Gomision de gobierno 
é inspección, compuesta de padres de familia resi
dentes en el distrito, bien podrá remover las peque
ñas dificultades que se presenten, y .reclamar la me
diación de las Autoridades superiores eñ casos mas 
graves.

Seria de desear que se proporcionase á los maes
tros en las poblaciones cortá's, yá lucra de terreno 
eomun-, ya árrendádó , un huerto contiguo á la es
cuela, en que pudiesen cultivár Verduras y semillas 
de toda especié, criár é injertar árboles fruta les &c., 
lo cual ■, ademas de contribuir á la subsistencia de sus 
familias , suministraría un medio eficaz de aficionar 
é instruir con tiempo á los niños en este cultivo dé- 
másiadámente descuidtado., influiría en sus costum
bres^ y Vendría á Ser algún dia con maestros más 
aventajados de utilidad trascendental á la agricultura.

Siempre que en los lúgafes de -que se trata.algún 
eclesiástico, y particúlarménte el párroco, guste y 
pueda tornar á •su cargo là enseñanza elemental de 
lôs niños, deberá recibiese como un servicio señalado, 
de que pUedé resultar gran beneficio a los habitan
tes. El cortó sueldo de maestro agregado á la pobre 
dotación dé muchos curas,. Vicarios , ecónomos '&c., 
la distracción raciorial qué les proporciona este ejer- 
Cicio, ó más bien el placer puro que han de sentir 
en los progresos religiosos, morales é intelectuales 
de su grey 5 él aplauso que merecerán á todos los 
hombres de bien ; el favor y recompensa de sus Pre
lados, y la poderosa protección de S. M., losmove- 
ráñ sin duda á prestamos su auxilio eficaz en esta 
buena obra, tan acomodada al espíritu del Evangelio,

Puestas las Gomisiones dé pueblo, por medio de 
las indicaciones que preceden , en camino de estudiar 
Sus propios recursos, y proponer tanto la mejora que 
quepa en sus actuales escuelas j como el establecimien
to de otrás nuevas , espera la Gomision centrai que 
V. S. interpondrá todo su influjo y ahtoridad para 
que pongan mano á la obra sin dilación, de modo 
que antes de l.° de Febrero de 183$ devuelvan á la 
Gomision respectiva de partido los estados con todas 
las casillas llenas al tenor de sus encabezamientos, y 
con las observaciones que su buen zelo les sugiriere, 
puestas al respaldo.

Gada Gomision de partido , despues de recibidos 
los estados parciales de los pueblos, procedérá á lle
nar uno de los generales que acompañamos á V. S. 
señalados con el núm. 2.°, y lo hará empezando por 
la población de su propia residencia, y continuando 
con todos los demas pueblos del partido , tengan ó 
no escuelas, según el tenor de las explicaciones que 
hayan dado. Las observaciones que relativamente al 
fomento de la Instrucción primaria en la cabeza de 
partido hiciere la Gomision respectiva , y las que le 

baya dirigido al respaldó de su estado cada uno de 
los pueblos, las hará escribir la Gomision de partido 
éh pliegos que acompañarán á su estado general. Es
ta Gomision central se lisonjea de que las de parti
do téndrán completos los trabajos que acaba de men
cionár , para el 15 de Febrero.

Finalmente, esa Gomision de Provincia, después 
de formár su estado general por lo respectivo al par
tido de la capital, y recibir los correspondientes á 
los demas partidos que le remitan sus Gomisiones 
hácia el 15 de Febrero, se servirá dirigir en lo qua 
quedase del mismo mes todos los estados originales de 
partido, y las observaciones que los acompañen, á 
éstá Gomisioñ central bajo cubierta al Exemo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de lo interior. 
Las Comisiones de Provincia, ai paso que se queda
rán con copia de todo lo que dirigieren para continuar 
sobré éstos datos sus trabajos, .podrán hacer las ob
servaciones generales que tengan por oportunas, £ 
fin de ilustrar complétamente la materia.

Esta Gomision central anhela presentar á S. M. 
•èü todo el mes de Marzo próximo venidero el resu
men general de Jos estados que en este momento di
rigé á lodos los púnios de la Península^ y aunque 
está lejos de imágiñar que necesite estimular el celo 
de V, S. y de esa Gomision provincial', recordándo- 
les lo que â. M. se promete en la citada circular de 
.21 de Octubre dé su activa cooperación á esta im
portante émpresa, cuando debe mediar su propio con
vencimiento., no puede menos de hacerles presente,, 
qüe ái al formár su resúmen general se ecbasen me
nos los esfádós de algunas provincias ó partidos, le. 
será imposible evitar que aparezcan en descubierto 
á los ojos de là superioridad, las Gomisiones que hu
biesen dejado de remitirlós en la época señalada.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Diciembre de 1834.= El Duque de Gor, Presiden
te, = Aiyándro Olivan, Secretario. = Señor Gober
nador civil de la Provincia de Valladolid,'”

Lo que trasladó á V. para su inteligencia y 
cumplimiento, incluyendoles el estado señalado con el, 
núm 1.% á fin de que con arreglo á lo que previe-f ’ 
ne la Gomision, y en el término de ocho dias, se, 
llenen sus casillas, y verificado lo pasen al pueblo 
■cabeza de Partido á que corresponda; eheargándose 
de verificar estos trabajos, donde no se hallasen esta
blecidas las. Gomisiones de que habla el artículo ií, 
título 3 de la Real instrucción para el régimen de 
las escuelas, la Junta encargada anteriormente. Dio» 
guarde á V. muchos años. Valladolid 12 de Fe
brero de 1835.= El Gonde de Gabarrús. “ Señores 
Justicia y Ayuntamiento de.....

ANUNCIOS.

Se saca á pública subasta el suministro de raciones de 
pan, cebada y paja á las tropas y caballos del Ejército del 
distrito de Extremadura por el tiempo de cinco meses, que 
se contarán desde i.® de Mayo basta fin de Setiembre del 
corriente año, cuyo único remate se celebrará el dia i6 de 
Marzo en los estrados de la Ordenación de Badajoz á las 
doce de su mañana.
—-El dia 10 del corriente se ausentó de la casa de sus pa
dres Francisca Ramos, moza soltera, de edad de treinta y un 
años, estatura mediana, traje labradora, que se baila algo 
demente, se suplica á los señores de Justicia donde quiera 
que se halle, la remitan al pueblo de la Cestérniga, Arrabal 
de la ciudad de Valladolid, á la casa de Vicente .Ramos.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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